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L¡citac¡ón pública No. EO-SOpOT_Nt9-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgopoder Ejecutivo

^ 
Convocatoria No. OO3I2O22

l,rocedjmiento por Licitación pública
No. EO_SOpOT_N1g_2O22

Junta públíca de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se
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agregado.

Conunp|azodeejecucióndelaobradeg2díasnatura|es,debiendoiniciarIostrabaiosmotivode|a
J[.*t" fi"ltu"¡¿n, a partir del día 16 de iunio de 2o22'

SehaceconstarqueseadjuntacomoAnexoNo.,la|apresenteActadeFal|o,formandoparte¡ntegrante
de la misma, el d¡ctamen quu J*io de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de la

obra pública a precios '"nt;;;';;;;o 
determinado' en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y ta" '"ton"s 
funáadas y motivadas para aámitirla o desecharla' según el caso' de

conformrdad con el Articulo 4;;i; r-"v a" o¡rur Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

"iltitl" 
¿" *'¿"lgo y lo aplicable de su Reglamento vigente

E||¡citanteganadorseob|igaaexhibirene|p|azoestab|ecidoenlaLeydeobrasPublicasyServ¡clos
Relacionados con las Mrsmas ü"'"ii'"U" ¿" Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianias y demás documentos necesar¡os para la formalización del contrato

resoectlvo.

Asímismodeberápresentarunescfitoene|cua|manifiestebajoprotestadedecirverdadqueno
desempeñaemp|eo,cargoocomisiónene|serviciopúb|icoo,ensUcaso,q-ueapesardedesempeñar|o,

\ con la formaliza"ioni"i 
"ontruto 

correspondieni" I" t" ."*.r¡ta un conflicto de interés; también en

\.-- d¡cha manifestac¡ón hará constar que los soclos o accion¡stas que ejerzan control sobre la sociedad'

Lic¡tación Pública No' EO-SOPOT-N19-2O22

deFacu|tadesexpedidoparataIfin,publicadoene|Periódicooficia|de|EstadodeHida|go,de
fecha 09 de agosto de 2021'

E|estudio,aná|isisyevaIuaciónde|asproposicionespresentadas,serea|izóconfundamentoen|o
dispuesto por los Artículos loá J" f. consi¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de obras pu¡[Ju-, v-s"ruicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y lo aplicable de su ReglameÁto vigente' así como con lo establecido en las bases de esta

lic¡tac¡ón, por lo que unu u"""uf¡tu¿"u la evaluación minuciosa de los documentos y constanclas

queintegran|asproposic¡on-e,p,"'""oa.'por|osIicitantes,ensusaspectosLega|es,Técn¡cosy
Económicos la secreta.a d; ó; públicas y ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del

Estado Libre y soberano a" ñlirlé., J","rrin. qu" la persona seleccionada para eiecutar los

trabaios de la obra que nos ocuPa' es;

seilcjenlas-g€!€Bla

En virtud de lo anterior, el l¡citante aQuíseleccionado::*lyi:,gTi:"J::::t-i;lT.t;::tr#
:lJ':::Xi:::#i::H. il ;;iiia.¿ 0", $47,3oo e48.42 (cuarenta v siete mi'ones tresc¡entos

l" "*l-¡*luy" 
el 16% del impuesto al valor

f#T:,'::"ff,ff,X1il:i":';::ilU4;#;;';;;" ", i v úrtimo párraro de ra Lev Generar de

ir

,-\\.\

'Grupo Concretero Eura, S'A' de C'V"'
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Licitación pública No. EO-SOpOT_Nl9_2O22

Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de control enesta Dependencia' los cuales deberá presentar 
"n|-u";f,b;". de ra Dirección Generar de ndministraciórlde Programas de obra. sita en Ex - centro vi""ro, ¡Jir¡"¡oli-e, plunt" Baja, carretera Méx¡co - pachuca km.87'5, cofonia venta prieta. c.p 42o}o, pachuca JJ.i., r-riar¡n", teréfonos (o1 77t 717-6gggextensiones8742' 86Bi v teléfono extensión (ol-tlt) l7-eó-i;,;; ír;; 

" 
Viernes en horario de B:30 a 16:30 horas,lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, 

"1"r", 
," estima ser firmado a partir der día 07 deiunio 2022' así mismo oueaa 

¡1111aa 
ra.empresa é""áa"r. que deberá preparar v tener en er rugar deejecución de ros trabaios, ros erementos sui¡c¡entes ineceslrio, p.ru er día der inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que. en este acto, se hace,railo a cada ,no a" ro. rrniionarios.y ricitante. il¡ü#:::T'r".; r,j:ff::"Tj":,.:Tl["":,:.1:
iunta Pública' se pone a su disposición la presente n"r" a"i.lro. a paÍtir de esta fecha, para efectos de suff'ffLj:i::ijtr,j:::;:i::::" 'e 

r¡iará ,n á"moü' i"'"",. acta en er domicirio d-" L ó-onuo""nt" po,.

No habiendo otro asunto que tra-tar y que hacer constar, se da por concruida Ia presente Junta srendo ras13:25 horas der día de su fecha, firmando .r 
".r"" l"Jrrü*,,ros que en e'a intervinieron y asi quisieronhacerlo, para debida constancia y a fin de qr".ru. l;" "i;;;, regares procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por el órgano Interno de Control en la SOPOT.

No se presento -J
Prieta, Ed¡ficio No.2-8 plante báia,

Pachuc¿ de Soto, Hgo.. C.P. 42080.
fel.: O'l (nl)7178OOO, exr.8191

La Directora de Licitaciones y Contratos

Conservación de

de Control y Enlace

Por la Secretaría de Contralor¡a

3t5 www'hidalgo.gob.mx



Por la Dirección General de Fstudios y Proyectos

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-Nl9-2022

Ing. Joseph Skewes Escudero

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

<
Lic. Mónica Belém Balderrama Rodríguez

Por el Conseio Coo'rdinádor (mpresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Construcc¡ón

No se presentó

No se Presentó

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de

Transformación Delegación Pachuca

No se presento

Por los licitantes Part¡c¡Pantes

Nombre

Demovial, S.A. de C.V.

i

-\\

\

t\-l'T/
t

Direcc¡ón Gener e Estudios y Proyectos

Ñq. Luis Adrián García Monzalvo

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

415
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L¡citación pública No. EO_SOpOT_Nt9-2022

2.- Grupo Comercial y Consrructor Agua Blanca, S.A.
de C.V.

RFM Constructores, S.A. de C.v.

Francisco Javier Delgadillo González

Contratistas Camineros Mexicanos S.A. de C.V.

Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V.

Rogier Mauricio Austria Márquez

-\--

No se presentó

lbarra Cano

Nota: Esras rirmas pertenecen ar acta-circunstanc¡ada revantada con motivo." ;:ffi;H':"1:::'".I:i;::"r,",,"" 
" 

,"Licitación púbtica No. Eo-sopoT_Nt9-zozz_ corresponaie*" 
" 

f" óir", il"r"vard de acceso a fétb¿ ub¡ca¿a en ta tocal¡dadde Jagúey de Téttez (Estac¡ón Té ez), Municipio de Ze-ipiá¡", i"iá" ¿i""",.nn".

*\
t\

I
Ex C€ntro M¡nero, Col. Venta pri€ta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta ba¡a,

Pachucs de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tet.:01(771) 7t7 80OO, €xt.8191

www.h¡dslgo.gob.mx5t5
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DIRECC¡ÓT GE]IENAL DE ADMIilrsTRACIÓil
DE PR(X}RAIIAS DE OANA

Anexo No. 1

Resultado de la revisión
pública a precio unitar¡o.

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a dé Obrac Públlcac y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedimiemo por Licitación Públic¡
to. EO-SOPOT-1IS-2O22

Convocetor¡a Il o. OO3l 2o.22

cualitativa "d¡ctamen" para determinar el fallo de adiudicación del contrato de obra

Ll.
ú¡fr¡?-

U.*ffitr*

r
\

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. en términos de lo previsto en los oficios Nos. DGA-13-
84112022, DGA-L3-84212O22 y DGA-13-843/2O22 de fecha 02 de Junio del 2022, por el cual se informa a los
l¡c¡tantes: Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V., Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V. y
Contratistas Camineros Mexicanos S.A. de C.V., que el fallo de esta licitación pública se difiere para el día 06 de
Junio del 2O2O a las 14:30 horas, por lo expuesto, en las oficinas de la Dirección de Precios Unitarios, de la
Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta
Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de
Obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se
procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N19-2022. oara la
adjudicación de la obra pública, Boulevard de acceso a féllez; ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez
(Estación Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l. y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,9y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con f undamento a lo que establece la

Estado de Hidalgo en su artículo 44,
Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas oara el
cuarto parrafo.- una

.\,1

hecha la evaluación de 

?er<f?nes, 
el

iento por Licitación Púb¡ica No. EO-SOPOÉN19-2O22 . enr elfallo de la Convocatoria No.
de la obra públ¡ca: Boulevard de
Estado de H¡dalgo.

\ubicada en la local¡dad de Jagüey de féllez (Estación Téllez),

Ex Ceñlro Mínero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plañta baia,



DIRECCIó]I GE]IERAL DE ADIIITIISTRACTÓil
DE PR(rcRAMAS DEOBRA

Goblerno del E¡tado de Hldelgo
Séc?etar¡e do Obrat Públ¡cú y Ordonam¡6nto Tórrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡t¡ción Públlc¡
1{o. EO-SOPIOT-}llg -202:2

Convocator¡a ll o. OO3|2O2:2

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne. conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica. las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el

cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimlento del presente procedimiento por L¡citación Pública.

l.'i.- Los recursos financieros para la adludicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento

por L¡citac¡ón pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la D¡rección General de
programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio

No. SEFINP-A-FAFEF lG|-2O22'15O9-00195 de fecha 1O de mayo de 2022.

t.2.- eue con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de

¡nternet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la Convocator¡a No. 003/2022 la cual se pone a disposición de

los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O22 , en

relación a la ejecución de la obra pública: Boulevard de acceso a Téllez; ubicada en la localidad de

Jagüey de Téllez (Estación Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡mento por licitac¡ón publica se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de

la fecha de su publicación y hasta el día 23 de Mayo del2022.

1.4.- Con fecha 20 de Mayo de 2022 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

trabaios.

l.S.- Con fecha 24 de Mayo de 2022 a las 11:OO horas. se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
públicas y Ordenamlento Terr¡tor¡al. ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, sita en el km.

87.b de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de

9o{rtfó|, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose (
presentes: {

/\\
1 - Dém.rv¡el S-A. de C-V- ,/ / \1.- Demovial, S.A. de C.V. / /
2.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A deC'V' / ,,----\ //
3.-RFM constructores. s.A. de c.v. 

/ _-_--- ( ) t

t
\

Pública No. ECISOPOT-N19-2022el fallo de la Convocator¡a No. OO3/2022, del Procedinligfr¡,poraicitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPO I -Nt9-2()22 , en

de la obra pública: Eoulevprd de acceso a léllez;
Estado de H¡dal9o.

#^*^^ ro*ÍAor-Hr*zozz, "n l/
en fa locafidad de Jagüey de rétlez (Estaci6nréne¿, 

f

^J 
r
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DIRECGIÓil GEilENAL DE ADTIII¡STRACIÓÍI
IDE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públlcac y Ordenamlemo Territori¡l

Fallo del Procedlmiento por Llcitaclón Pública
o. EO-SOPOT-I{IS-2ú22

Convocátor¡e fl o. OO3 | 2ol22
4.- Contrat¡stas Camineros Mexicanos S.A. de C.V.
5.- Grupo INELPRO S.A. de C.V.
6.- Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 30 de lr4ayo de 2022 a las 16:30 horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos ¡nvitados, así como
convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Demovial. S.A. de C.V.
2.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.
3.- RFM Constructores, S.A. de C.V.
4.- Franc¡sco Javier Delgadillo González
5.- Contratistas Camineros Mexicanos S.A. de C.V.
6.- Grupo Concretero Eura, S.A. de CV.
7.- Rogier Mauricio Austria Márquez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

L¡citante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la lunta pública del acto deLuyo PrvPvJr\,rwrr rE uBscurru y queqo aserllaoo en el acta Oe la lunta pUDllCa del aCtO de n
p;esentación y apertura de proposiciones de fecha 30 de Mayo de 2022 a las 16:3o horas: \/

,.- 
",nnun 

Licitante A
Y

l-7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion Jcualitat¡va. f

tl
-!1rttl

^r^ | ,,^*^^.^ Monto propuesto Sin , plazo de Eiecución en Días \No. I Licitante

L,l
EltF r!I't
;"*ffitr^

Sin I Plazo de Elecución en Días , 
A

I Naturales. ll@l/
/ )327":r;i^inac¡ón 

ls de septiembre 
4

-r-'i

r,éL \

l.V.A lNaturales.

el fallo de la convocatoria No. oü/qT,/6et procedrmiento por Licrtacrón púbtica No. z6-sopot-Htg-2ozz , 
"nde la obra pública, eotlevard de aglefla Téllez; ubicada en la local¡dad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez),

Estado de Hidalgo.

92 días naturales inicio 16 de junio de
2022 y Ierminación 15 de sept¡embre
de 2022.

Demovial, S.A. de C.V. $51',370,969.48

r / // // E¡ Cenrro Minero. Cot. Venld prieta, Edificio No. 2.8 pranr¿ baja,



DIRECCIóil GEIIERAL DE ADTIII¡STRACIóÍ{
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secr€tar¡a de Obras Públicat y Ordena¡niento Terrhodal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citoclón Pública
o. EO-SOPOT-L9-2O2:2

ConYocator¡a [o.
Grupo Comercial y

Constructor Agua Blanca, S.A.

de C.V.

$40189,395.54
92 días naturales inicio 16 de junio de
2022 y lerminación 15 de septiembre
de 2022.

RFM Constructores, S.A. de
c.v.

$40'878,643.50
92 días naturales inicio 16 de junio de
2C22 y terminación 15 de septiembre
de 2022.

4.-
Francisco Javier Delgadillo

González
$40',074,693.70

92 días naturales inicio 16 de junio de
2022 y Ietminación '15 de septiembre
de 2022.

5.-
Contrat¡stas Cam¡neros
Mexicanos S.A. de C.V.

$42'130,737.82

92 días naturales inicio 16 de junio de
2022 y letminación 15 de septiembre
de 2022.

6.-
Grupo Concretero Eura, S.A.

de C.V.
$4O'776,679.67

92 días naturales inicio 16 de iunio de
2022 y rerminadón 15 de septiembre
de 2022.

7.
Rogier Mauricio Austria

Márquez
$39',874,672.51

92 días naturales inicio 16 de iunio de
2022 y terminación 15 de sept¡embre
de 2022.

I
.-4

\

zón de fo anterior se procedió a realizar la:

ll-- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 3.1 de Mayo, v 01,02y 03 Junio del2022, a la documentación de las P/opos¡c¡ones presentadas por los

lic¡tantesr 1.- Demovial, S.A. de C.V.,2.- Grupo Comercial y Constructor Blanca, S.A. de C.V.. 3.- RFM

Constructores, S.A. de C.V., 4.- Franc¡sco Javier Delgadillo González, 5'- tistas Camineros Mexicanos S.A.

de C.V., 6.- Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V. y 7.- uez. para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y s bases del procedimento Por

elfallo de la Convocatoria No. oo3/2022, del Pr o por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N19'2O22 , en

en la localidad de Jagüey de Téllez (Estac¡ón Téllez),de la obra pública: Boulevard de acceso a félle4

\

\

Estado de Hidalgo.
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DTRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTITIISTNACIÓTI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
S€cretar¡a de Obraa Públlcar y Ordenemiento Territoriel

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡chación Pública
ilo. EO-SOFOT-)II9-2O':42

Convocetor¡e ll o. OO3l 2OAI
licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, ¡nciso A fracciones de la la la ¡.
fV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los \
resultados como a continuación se relaciona. \'
11.1.- Demovial, S.A. de C.V.

Observaciones: En el documento E-13 Garantía de Seriedad, Presenta cheque de garantía de seriedad, pero no \
esta cruzado.

Causal No. 1

El licitante requis¡ta ¡ncorrectamente los documentos: l-12.- Carta compromiso de la proposición, así como el

E-1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica. 
\

Motivo ,\
El l¡citante, oferta un ¡mporte total de su proposición que no es aceptable económ¡camente, ya que es mayor en \
un 25.60% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su \

contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y

evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de
nte, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).- Que el análisis, cálculo

ñtegración de los precios sean acordes con las condic¡ones de costos vigentes en la zona o región donde se
ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios propuestos
por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la
zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral 1'1.- Causales para desechar la económica; Numeral 9.- Cuando
los precios de los insumos propuestos por el licitante ir. oue no sean acordes con las

el fallo de la Convocator¡a No. 003/2022, del
de la obra pública, Bouleva¡d de acceso a T
Estado de H¡dalgo-

Pr¡eta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta ba¡a,
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www'hfdalgp.gob.mx

l/'

I'

I



DIRECGIóil GEÍIERAL DE ADTIilISTRACIÓ]I
DE PNOGRAilAS DE OARA

Goblerno del E¡t¡do de Hidalgo
secret r¡¡ do obras Públlca¡ y ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimlento por Licitac¡ón Públ¡ca
lro. EO-SOFOT- NrS -2022

Gonvocatorla ll o, OO3 I 2l,.22
condiciones v¡gentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.l.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los

precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones

vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta -\
total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracc¡ón 7.- Cuando el importe total de la propuesta \
económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra \
objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la

convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adiudicac¡ón y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumole con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad fi

cumplimiento de las obligaciones Fiscales Estatales de las bases de I

inar elfallo de la Convocatoria No. oo3/2022, del
de la obra pública: Boulevard dp acceso a Télle4

\x

Estado de H¡dalgo.
la local¡dad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez),
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Se requiere en el inciso 6.1.1.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales em¡t¡da
por la secretaría de finanzas públicas de gobierno del Estado de Hidalgo (...) y el licitante presenta la opinion de
cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno
del Estado de Hidalgo, la cual se emite en sentido Negativo, derivado de que se detectan inconsistencias u

omisiones en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinion de cumplimiento de obligaciones fiscales
estatales contenidos en las fracciones l, ll, lll, lV, V y Vl del artículo 69 BIS del Código Fiscal del Estado de
Hidalgo.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de l¡c¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo,.
establec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solic¡tados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
posterior revis¡ón detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técn¡ca y financiera, que es distinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento inc¡so 6.1.3.- Anexar la opinion de
cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno
del Estado de Hidalgo ...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la
proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y
revisión cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las s¡guientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos

\ nrecisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requis¡tos. (Artículo 44 de la Ley).I \ -//,/ )n las bases de lic¡tac¡ón lo que se requiere en el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, inciso 6.1.3.- Anexar

-za' la opinion de cumpl¡m¡ento de las obligaciones fiscales estatales, emitidq por la Secretaría de F¡nanzas públicas
de Gobierno del Estado de Hidalgo ...

detqrminar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2022,
jud¡+ción de la obra púb¡¡ca: Boulevard de acceso a

Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 pl¿nta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (71)7'17 8000, ext. 8191
wwwhidalgo.gob.mx
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Y con lo que establece el Código Fiscal del Estado de Hidalgo articulo 69 BlS, que a la letra dice:

"Cuatqu¡er autor¡dad. ente público. entidad. óraano u oroan¡smo de los Doderes Lea¡slat¡vo. Eiecut¡vo v Judic¡al. del
Estado v de los Municip¡os, órqanos autónomos. partidos polít¡cos. f¡deicomisos v fondos. así como cualquier persona

fis¡ca. ma,ral o sind¡cato. aue rec¡ban v eierzan recursos públ¡cos estatales. en ninaún caso contratarán adau¡s¡c¡ones,

arrendamientos. servicios u obra pública con las personas físicas, morales o entes iuridicos que:

L Tenoan a su caroo crédítos fiscales firmes.
ll. Tenoan a su carqo créd¡tos f¡scales determinados. firmes o no, que no se encuentren paaados o aarantizados en
alauna de las formas Dermit¡das por este Cód¡ao.
lll. No se encuentren inscr¡tos en el Reaistro Estatal de Contr¡buventes.
lV. Habiendo vencido el plazo para Dresentar alouna declaración. así como aquellas declarac¡ones correspond¡entes a,

retenc¡ones v con ¡ndependenc¡a de oue en la misma resulte o no cantidad a paqar. ésta no hava s¡do presentada.

v. Estando inscr¡los en el Req¡stro Estatal de Contr¡buventes. se encuentren como no local¡zados.
Vl. Tenoan sentencia condenatoria firme por alqún delito fiscal estatal. El impedimento para contratar será por un
per¡odo ¡aual al de la Dena ¡mouesta. a part¡r de oue cause f¡rmeza la sentenc¡a.

La proh¡bic¡ón establecida en esle arlículo no será apl¡cable a los part¡culares aue se encuentren en los supuestos de
las fracc¡ones I v ll de este artículo, s¡emore oue celebren conven¡o con las autor¡dades f¡scales en los tüminos aue
este Cód¡ao establece para cubr¡r a plazos. va sea como paoo difer¡do o en parcialidades. los adeudos f¡scales que 

,.

6idiñ]llu carao con los recursos que obtenoian por enaienac¡ón, arrendamiento. servicios u obra oública oue se \
pretendan contratar v aue no se ub¡ouen en alaún otro de los supuestos conten¡dos en este afticulo. 

\
Para estos efectos. en el convenio se establecerá aue los suietos a Que se refiere el primer párrafo de este arlículo \
retenoan una Darte de la contraDrestación para ser enterada al f¡sco estatal para el paoo de los adeudos

correspondientes."

I
I fn el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo: "se considera causas

i\ _tr.t el desechamiento de las proposiciones las s¡gu¡entes:

./ l.'(...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...). requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es pr decretar, esta propos¡ción

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corr

/,'

L
\
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11.3.- RFM Constructores. S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

\JEI

U.*trJ,ri-

/

--r-
\

\

Clave

CMcO120

Descripción del concepto

A) RELLENOS DE EXCAVACIONES PARA ESTRUCTURAS CON EL PRODUCTO DE LA

MISMA EXCAVACIÓN, QUE ESTA DEPOSITADO AL BORDE, SIN INCLUIR CARGA,
DESCARGA Y Et ACARREO LIBRE, A MANO:2) CON MATERIAL B

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

comoactación en cada zona de relleno.

Clave Descripción del concepto

CMcO269 086-1.02 OPERACIONES DE CONSTRUCCION DE LAS CARPETAS DE CONCRETO
ASFALTICO (SOLO TENDIDO Y COMPACTADO SIN INCLUIR MEZCLADO): B)

COMPACTADAS AL 1OO%.

inar el fallo de la Convocatoria No. 003/2022, del Pr imiento por Licitación Públ¡ca No. EO- -Nl9-2022 , en
de l¿ obra Dública: Boulevard de acceso a T
Estado de H¡dal9o.

en la localidad de Jagüey de Téllez (Esración Téllez),

Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B plantá baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191\- Nl(7\
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ALTURA DE LA GUARNICION...

El análisis del precio unitario es incorrecto, ya que la especificación del concepto establece
requiere cimbra metál¡ca y el licitante en su análisis propone cimbra con madera.

4.-

2O22.15O9.OOO7- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SEÑALAMIENTO SID-8 SENCILLA INFORMATIVA DE

CI-CM DESTINO DE ACCESO A POBLADOS DE 30x147 CMS. REFLE. TIPO A/TIPO A C/2P DE 3.6
M, Fabr. en lam galv. Cal 16 y rotulado, en TIPO A/TIPO A C/2P DE 3.6m. Placa y poste de \
acuerdo a esp. INCLUYE SUMINISTRO, MATERIALES, HERRAN4IENTA MENOR, MANO DE

OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA COLOCACIÓN.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar vehiculo para el transporte de los
materiales a lo largo del tramo.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Lic¡tac¡ón publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de
evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por:

a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en

las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón publica

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Un¡tario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

t/
'l

I

_J

""."\
\

I
t

*)

\
especificaciones generales y part¡culares de construcción; fracción 4.-

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo

t0122

elfallo de la convocatoria No. oo3/2022, del
de la obra Dública' Soulevard de acceso a Télle¿ ub¡cada

Pública No. EO-SOPOI-N19-2O22 . ei

oara determinar los costos
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/
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constructivo, e incluya unidades de medida comor lotes, salida, pieza, destaios o precios globales
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

EI Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologia de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento. (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

de la obra pública: Boulevard de acceso a félleí-ñtcada en la localidad de Jagüey de Téllez (Estac¡ón Téllez),
Estado de H¡dalgo.

Col. Venta Pr¡etá. Ed¡fic¡o No. 2-B planta baje,

¡
--A
\

por \

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón /l
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente . I llItl

/{
11.4.- Franc¡sco Javier Delgadillo González /t feausalr{o.r /-' / Q} ll \ \

o¡x{61-ái¡uqermina¡ el fallode ra convocatoria ,o.oor,ro}mm;"¡acrnp¡o¡ca(.ro-roror."rlor, "N
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Requisita ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las

sigu¡ente causa:

-\--
\

bases de licitación, por la t\

El l¡citante omite presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los

estados f¡nanc¡eros, y que es requerido en el mismo documento.6-6.1.- Capacidad financiera, numeral 6.1.2,-

..... Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en

la pagina https'//www.cosulta.sat.gob.mx/cprs¡nternet/cprDeta lle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Ademas se requiere en el inciso 6.1.3.- Anexar la op¡n¡ón de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales

emitida oor la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo (...) y el licitante omite
presentar dicha opinion de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, em¡t¡da por la Secretaría de

Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo.

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Propos¡ción fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley,la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que 1as mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...). fracción 3.-.- Se verificará

ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su existencia Iegal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y

económica. así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requ¡sitos de las bases será desechada por

no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento inc¡so 6.1.2.- ..... Anexar cop¡a s¡mple

del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página

https://www.cosu lta.sat.gob.mx/cprs¡nternet/cprDeta lle C.asp?v Num=12846&vNom=SA... e inciso 6.1.3.-

Anexar la opinion de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emitlda

Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo ...

Fundamento:

,^*"t'tu*r^^ "1

t2122

inar el fallo de la convocatoria No. oo3/2o22, del Procedimiento por Públ¡ca No. EO-SOPOT-N19-2O22 , en
de .Jaguey de Téllez (estación téllez), \de la obra pública' Boulevard de acceso a féllez; ubicada en la
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Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y
Adiudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracc¡ón 1.- Será procedente desechar la
proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en Ia presentación, apertura y
revis¡ón cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley).
De las bases de licitación lo que se requiere en el documento ¡nciso 6.-6.1.- Capacidad F¡nanciera, 6.1.2.-.....
Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores públicos reg¡strados que emite el SAT en la
página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA... e inciso 6.1.3.-
Anexar la opinion de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emit¡da por la Secretaría de Finanzas
Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo ...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 3o
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse ar menos por
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

Ademas del Código Fiscal del Estado de H¡dalgo art¡culo 69 BtS, que a la letra dice:

"Cualau¡er autor¡dad. ente públ¡co, entidad. órqano u orqan¡smo de tos poderesLea¡stativo, E¡ecutivo v Judiciat, det
.E-stado v de los Municipios. óroaq.os autónomos. partidos políticos. fideicom¡sos v fondos. asi cómicuatouier persona
tísica. moral o sindicato. oue reciban v eierzan recursos públicos estatales. en n¡naún caso contratarán adqu¡siciones. 0
arrendamientos. seN¡cios u obra públ¡ca con las personas físicas. morales o entes iurídicos oue: I

l. Tenqan a su carqo créditos fiscales firmes. (!
ll. Tenaan a su carqo créditos fiscales determinados, firmes o no. oue no se encuentren paoados o oarantizados en I
alouna de las formas permitidas oor este Códioo.

H
tl,
tllt

)

relación
Munic¡p

. tq

t3/2)
el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O22, del iento por L¡citac¡ón Pública No.

de la obra pública: Boulevard de acceso a T
Estado de Hidalgo.

en la local¡dad de Jagüey de Téllez (Estac¡ón Téllez),

l\,4inero, Col. Venta Pr¡eia, Edificio No.2-B planta baia,

-N19-2O22 , en

Pachuca de Soto, Hgo.,.C.P 42080,
. Tel.. O1(n0 717 8OOó, exr.8191\-€M-'cl \

www.h¡dálgo.90b.mx



DIREGCIÓil GE¡IERAL DE ADTI]IISTNACIÓÍI
DE PNOGRATAS DE OARA

Goblerno del Ert¡do de Hldelgo
Secret r¡a de Obres Públ¡c¡. y Ordemm¡emo Térrftori¡l
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Convocator¡a ll o. OO3l2O2j2
tenaan a su carao con los recursos oue obtenoan por enaienación. arrendam¡ento. sery¡cios u obra públ¡ca que se
pretendan contratar v oue no se ubiauen en alaún otro de los supuestos contenidos en este artículo.

Para estos efectos. en el conven¡o se establecerá aue los suietos a que se ref¡ere el pr¡mer párrafo de este articulo
retenoan una oarte de la contraprestación oara ser enterada al fisco estatal para el paqo de los adeudos
corresDondientes."

En el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo: "se considera causas
para el desechamiento de las proposic¡ones las s¡guientes:

l.- (...) la omis¡ón de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Resolución' Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente

11.5.- Contrat¡stas Camineros Mex¡canos S.A. de C.v.

Causal No. 1

El l¡citante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así como el

E-1.- Prec¡o unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

eCOnOmlCa, i\

\

n"fl#n,", oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es."ro, 
"n 0\

Lun 3.O1% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su ]
}{ contratación.

t/r \

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.- \
Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y ¿"\
evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de

t
il

\

cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjud 'f).- Que el análisis. cálculo

Tk^-J1



S€crotarla de Obrs Pr¡bllc.¡
y Od€n.n .nto Lrdtor¡al

DIRECCIÓil GETIERAL DE ADüI]IISTRACIóil
DE PROGNATAS DE OERA

Goblerno del E¡t¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Térrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tlción Públic¡
Ilo. EO-S0PIOT-],lS -2022

Gonvocatoria Il o. OO3 I 2UE2
por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones v¡gentes en el mercado de la
zona, y puedan ser pagáoos por ta convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando
los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir. que no sean acoroes con tas
condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los
precios un¡tar¡os propuestos por el lic¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones
v¡gentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta
total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta
económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra
objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no aceotables. Y en tal v¡rtud la
convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

\-/D--l.E

I'
'*:?,r'-'

\

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar. entre otros, los siguientes
asoectos:

ll.- Que los precios propuestos por el lic¡tante sean aceptables. es decir, que sean acordes con las condiciones
v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Fracción ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocanre.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. '1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.6.- Rogier Mauricio Austr¡a Márquez

t5/22
elfallo de la Convoaatoria No.003/2022, del

de la obra pública: Boulevard de acceso a T
Estado de Hidalgo.

I
l
t

por Licrtac¡on Pública No. EO-SOPOT-N19-2022 , S\
ub¡cada en la local¡dad de Jagüey de Téllez (Estac¡ón Téllez),

[¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pechuca de Soto, Hgo., C.¿ 42O8O,
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Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡emo Torr¡tor¡al

Fallo de! Procedlmiento por Llcltación Públlca
o. EO-SOP1OT-Íi|I9-2O22

Gonvocatoria Il o. OO3 I 20/22
Causal No. 1

Reouis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Estado de H¡dalgo.

\

\
Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación. por la

siguiente causa:

El l¡c¡tante om¡te presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los
estados financieros, y que es requerido en el mismo documento.6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.- .....

Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la
pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprs¡nternet/cprDeta lle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposic¡ones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
poster¡or revisión detallada, sin per¡uicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requ¡s¡tos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técnica y financiera, que es d¡stinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por

no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.- ..... Anexar copia simple
del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en la página

https://www.cosulta.sat.gob. mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v N um=12846&vNom=SA...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la

proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y
revis¡ón cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y deta el oeriodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, Cuando en los términos
orecisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de de la Ley).

t6/22

el fallo de la Convocatoria No. OO3/2022, del Procedimiento Pública No. -N19-2O22 , en

de la obra públicar Eoulevard de acceso a Téllez; ubicada en de Jagúey de Téllez te ezr,
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De las bases de licitación documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera,2.-..... Anexar copra simple del
de la búsqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en
https://www.cosu¡ta.sat.gob. mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Nu m=12846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
los estados financ¡eros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las '

proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplim¡ento de las cond¡ciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2
Requ¡sita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

lV Motivo:

\tr tlo cumple con lo establecido en el aspecto técn¡co de la convocatoria a la licitación pública, por la s¡guiente
l\ causa:

l\
\ \ El licitante omite anexar:

\l . currículo actualizado del laboratorio de control de calidad, describiendo: su experiencia en trabajosr similares,
t
I o carta comprom¡so al lic¡tante para comprometer la disponibilidad del laboratorio
t\/,
l\ -.'a la aprobación por dictamen del laboratorio de control de calidad emitida por la Dirección General de

:/ Servicios Técnicos del Centro (SCT).

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeac¡ón. se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por men de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) e, y su vigencia debe estar

t7/22

el fallo de la Convocatoria No. OO3/2022, del pr

de la obra pública: Boulevard de acceso a T
Estado de H¡dalgo.

Mnero, Col. Venta Prieta, Edificio No- 2-B planta beiá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,
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documento
la página

artículo 30
menos por

Jr

o por Lrcitación Púb1,". r.¡o. roíoy'or-r.r19-2022 . enN\
en la logalidad de Jagüey de Téllez (Estac¡ón Téllez), \

,.--- Tel.: Ol (tl) 717 8000, ext. 8191
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comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de publicación de la convocatoria
estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para

verif icación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,

2).- carta compromiso al lic¡tante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la

trabalos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que

verificación de control de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la eiecución de la obra

üt

It/
---'-¿J

a\

ejecución de los \ ' .-

se licita, para la

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;

Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento. b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normat¡vidad

vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individ ual esté incompleto.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustancialmente a los requis¡tos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por d¡ctamen emitida por la

, dirección qeneral de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares

I a ta obr" q-ue se lic¡ta, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de

/ \r.+ublicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de presentac¡ón de la proposición.
t,4

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mi establece en el artículo
deberán

\

ü

64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el

verificar. entre otros, los sigu¡entes aspectos:

t8122

el fallo de la Convocatoria No. oo3/2022, del Procedim¡ento por

mecanismo de luación binario se

Pública No. EO-SOPOT-Nl9-2O22 , en
de Jagüey de Téllez (Estación Téllez),de la obra oública, Boulevard de acceso a Téllez; ubicada en
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l.- Que cada documento contenga toda la información solic¡tada.

y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposib¡liten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la l

convocator¡a a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición ¡ ,t

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.l-- Grupo Concretero Eura, S.A' de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: GruDo Concretero Eura, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

. en el capítulo lV.. Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

N prcpuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero

l/y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Y' Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I

a la tV, artículo 42 fracción I a la ll. inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grupo Concretero
Eura, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$40'176,679.67 (Cuarenta millones setecientos setenta y seis mil seiscientgl setenta y nueve pesos 67/100

M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días Olc/:l
determinar el fallo de la Convocatoria No. 003/2022, del

de la obra públ¡ca, Boulevard de acceso a Téllez;
Estado de Hidalgo.

oor L¡citación Pública No. EO-SOPOT-NI9-2022 , en
en la local¡dad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez),

llinero, Col. Venta Prietá, Edif¡c¡o No.2_8 planta baia,
de soto, Hgo., c.P.42o8O

01 (i.71) 77 8OOO, ert.8191
wwwhidalgcéob.mx
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Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Concretero Eura,

S.A. de C.V., por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $40'776,679.67
(Cuarenta millones setecientos setenta y seis mil seiscientos setenta y nueve pesos 67/1OO M.N.) sin incluir el '

l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $40'776,679.67 (Cuarenta millones setecientos setenta y seis mil seiscientos setenta y nueve
pesos 67/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 07 de Junio del2022 prev¡a entrega de las garantias correspond¡entes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumol¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex- 
-,,

Centro Minero, Edif¡cio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5. Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, A\
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes \
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.---------------

el fallo de la Convocatoria No. 003/2022, del Procedim¡ento por Públ¡ca No. EO-SOPOT-N19-2O22 , en
de Jagüey de Téllez (Estac¡ón Téllez),de la obra Dúbl¡ca' Boulevard de acceso a Télle¿ ub¡cada en

\/

I

\

\

d
b-

Estado de H¡dalgo.



S€cr6t.rh de Obr¡3 Públ¡car
y Ord.nrnlsrto l€rrhorlal

DIRECCIÓT GEÍIERAL DE ADTI]IISTRACIóil
DEPRoGRATASDEoBRA ll/

r
Gob¡erno del E t do de Hldrlgo

Secret r¡a de Obrar Públicac y Ordenamlento lerrhoriel ll
Fallo del Procedlmiemo por Llclt¡clón Públlc¡

ilo.EO-soPrOT-NrS-2O':n ll ¡
Convocator¡a [o.OO3l2o,Z2 I

--4
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación. 

\
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de \
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, \
ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3, 13 f racción V y 28 f racc¡ones ll y X de la Ley Orgánica I

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX. XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
I
\
I

0Emlte \
D¡rector (¡enerat de Admlnl¡traclón t

de Programar de Obra

A
Y

2t 122

determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0O312o22, del por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-NIg-2022 , en

de la obra públ¡ca: Boulevard de acceso a
Estado de H¡dalgo.

en la local¡dad de Jagúey de Téllez (Estac¡ón Téllez),

Col. ventá Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B plánte beia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 aOOO, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

de la S.O.P. y O.T.

Ex Centro



DIREGCIÓT GEÍIERAL DE ADTITISTNAqÓ]I
DE PNOGRATAS DE OBNA

Servidor Públlco

derignado para pres¡d¡r loo acto6

de llcitaclón públ¡ce, D¡rectora de
L¡cltac¡on€a y Contratos

Ev¡luó

Subd¡rector de Precio¡ Unit¡rlos
de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secret¡r¡a de Obrar Públlces y Ordenamlento Terrhorl¡l

F¡llo del Proced¡m¡€r o por Llc¡t clón Públlca
1lo. EO-SOPOI - Nlg' -2UX2

Gonvocatorla ll o. OO3|2O22

Evaluó

Director¡ de Preclos Unlt¡rlo¡
de Ia S.O.P. y O.T.

Arq. Ana Edith Gosmópulor Gorona

Evaluó

Jefe do Of¡c¡nr -C'

r,J
\

\

\

0

I
i

. Salvador B.ldera¡ González

22/72
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0O312022, del Prccedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-SOPOT-Nt9-2O22 , en
relación a la adlud¡cación de la obra pública: Boulevard de acceso a Téllez, ub¡cada en la localidad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez),
Municip¡o de Zempoala, Estado de H¡dalgo.

,{


